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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD BARRANQUILLA, MARZO 

DOCE (12) DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

Revisando el proceso de la referencia, se evidencia que mediante escrito de fecha 03 de 

octubre de 2023 el apoderado judicial de la parte demandante, solicita la terminación del 

proceso de la referencia, por pago de los cánones en mora y honorarios causados. 

 

Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2023, se resolvió: “NEGAR la solicitud de 

terminación del proceso, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, 

doctora LUZ STELLA MARTINEZ VEGA, hasta tanto sea presentada en debida forma por 

las partes” 

 

Ahora, teniendo en cuenta que las partes no se han pronunciado al respecto, se requerirá 

a la parte demandante a fin de que se sirva informar al despacho si deciden dar por 

terminado el proceso por transacción, para lo cual deberán presentar la solicitud respectiva 

cumpliendo con los requisitos del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, se ordenará al demandante para que cumpla con la carga procesal 

ordenada en este auto en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente 

de su notificación, so pena de declarar el desistimiento tácito del proceso. 

 

Por lo anterior el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

1.- REQUERIR al demandante para que se sirva informar al despacho si deciden dar por 

terminado el proceso por transacción, para lo cual deberán presentar la solicitud respectiva 

cumpliendo con los requisitos del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

2.- ORDENAR al demandante que cumpla con la carga procesal requerida en este auto en 

el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de su notificación, so pena 

de declarar el desistimiento tácito del proceso de pertenencia 

 

NOTIFIQUESE YCUMPLASE 
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